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Blurrcone 6d Mpx el 62 ES 

Guayaquil, 26 de Febrero del 2015 

Señor 

EDGAR JACINTO ANZULES PLUAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

BIAIRTCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de designarlo al cargo 

de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confieren la ley y el Estatuto Social, en el reemplazo del señor 

CARLOS EDUARDO QUIROZ OLLAGUE, cuyo nombramiento fue inscrito el 12 de Enero del 

2015. 

En el ejercicio «de sú' targo le corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la 

Notaria Decima Sexta del Caritón Guayaquil, a cargo del Dr. “Rodolfo Pérez Pimentel, el 26 de 

Marzo de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Abril de 

2012. 

Atentamente, 

MELIDA MARIA MUÑOZ MAZACON 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Guayaquil, 26 de Febrero 2015 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BIAIRTCORP S.A 

  

C.C. No. 090880106-1 
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    í Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.976 — — 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BIAIRTCORP $.A., a favor de EDGAR JACINTO ANZULES PLUAS, 
de fojas 9.768 a 9.770, Registro de Nombramientos número 3.279, 

Y 

ORDEN: 9976 

UA RA 
a 1L00b340+* 

NDA 
.*R1 

     b. Tamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 19 de marzo de 2015 
N 
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REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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